
 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00239 00 

Proceso Verbal 

Demandante Evelin Liceth Paniagua Henao y Helen Isabel 

Arias Henao 

Demandados Alexander Pérez Maya e Imelda Pérez Maya 

Decisión Inadmite reforma a la demanda 

 
La apoderada de la parte demandante ha aportado pronunciamiento respecto 

a las excepciones mérito y con ese escrito también la manifestado el interés 

en retirar de su demanda, la segunda pretensión; lo que, de conformidad con 

el artículo 93 del C.G.P., constituye una REFORMA A LA DEMANDA. 

 

Pues bien, el Despacho, previo a admitirla, requiere a la apoderada interesada 

para que en cumplimiento del numeral 3º del artículo 93 del C.G.P., presente 

debidamente integrada su demanda y reforma, en un solo escrito. Lo anterior, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 

providencia, so pena de rechazo. 

 

Del escrito integrado y de la subsanación, que envíe al Juzgado, remitirá copia 

simultánea a los correos de los apoderados de cada uno de los demandados. 

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

P. 
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